
NOMERO RADICADO 131 -0030-201 6 
Sede o Regional Reponal Valles 

TIPO de do~umcnlo ACTOS ADMINISTRATIVOSS<UTOS 

Fecha 201 6-01 -1 9 nora 09:49.28 27 Fallos O 

AUTO No. 

Por medio del cual se deckira reunida una información para decidir 

La Directora de la Regional Valles de Sari Nicolás de la Corporación Autónoma Regional de las 
Cuencas de los Ríos Negro- lVare "CORIVARE". EII uso de sus atribuciones legales, delegatarias y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicado iiúmero 131-4394 del 5 de octubre de 2015, el señor CARLOS EMILIO 
CASTAÑO BUITRAGO, identificado con ciidula de ciudadanía número 70.551.701, actuando en 
calidad de propietario del Establecimiento cle Comercio denominado ASERRIOS Y SUMINISTROS 
LA AUTOPISTA, con matricula mercantil ni~mero 00053159, presento ante la Corporación solicitud 
de PERMISO DE VERTIMIEIVTOS para el Sistemas de Tratamiento y Disposición Final de las Aguas 
residuales domésticas y no Domesticas, a generarse en el predio ideritificado con F.M.1 020-4827 
ubicado en la vereda la Mosca del Municipici de Guarne. Dicha solicitud fue admitida mediante Auto 131- 
0929 del 4 de noviembre de 2015. 

Que revisada la documentación por el técnico asign ajustada a lo exigido en 
de 2015. 

Que de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, se a 
proferir el Auto de trámite que declara reunida toda la información para decidir. 

tente la Directora de'la'Regional Valle 
112-681 1 de 1 de diciembre de 2009, p 

DISPONE 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR reunida toda la información'para decidir, acerca del trám 
de vertimientos, solicitado por el señor CARLOS ENllLlO CASTANO BUITRAGO, identificado con 
cédula de ciudadanía número 70.551.701, actuando en calidad de propietario del Establecimiento de 
Comercio denominado ASERRIOS Y SUlVllNlSTROS LA AUTOPISTA, con matricula mercantil 
número 00053159, para el sistema de tratamiento y disposición final de las aguas residuales domésticas, y 
no domesticas.generadas en el predio identificado con FMI 020-4827 ubicado en la vereda la Mosca del 
Municipio de Guarne. 

ART~CULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente Auto Administrativo. con forme 1; dispone el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

' 
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ART~CULO TERCERO: ORDENAR la PUBLICACI~N del$resente acto administrativo en Boletín Oficial de 
Cornare , a través de la página Web, conforme I~D dispone el artíci~lo 71 de la Ley 99 de 1993. 

RESTREPO 
Directora Regional Valles de San Nicolás 

Expediente: 05.318.04.22685 
Proceso: Tramites 
Asunto: Vertimientos 
Proyectó: Abogada P. Usuga Z. Fecha: 
- 

Ges tíon Ambiental, soc:ial, participa tiva y transparente 
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